
COMPAÑÍA ALIMENTOS NATURAL GLOBAL ANG S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

COMPAÑÍA ALIMENTOS NATURAL GLOBAL ANG S.A.: Es una Empresa legalmente constituida 

en el Ecuador, según escritura del 17 de mayo del 2019 de la Notaría Pública Décima del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil el 21 de mayo del 2019. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a las actividades servicios concesiones de servicios de 

comidas en instalaciones deportivas e Instalaciones similares, cantinas o cafetería, así como también 

podrá ejecutar las actividades: servicio de comidas basado en acuerdos contractuales con el cliente 

para un evento (Banquetes, Bodas, fiestas y otras celebraciones, Buffet) en la localización especificada 

por el cliente (abastecedores de eventos). Actividades de contratistas de servicio de comidas (por 

ejemplo, para compañías de servicio de comidas para compañías de transporte Catering).      

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Guayaquil Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Alborada 
Segunda Etapa Numero: Villa Cinco Intersección: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 
Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: NORTE DE GUAYAQUIL 
 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0993200093001 

 

 CAPITAL SUSCRITO: 
 

Con Escritura del 17 de mayo del 2019 de la Notaría Pública Décima del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil el 21 de mayo del 2019, bajo N° 023, que el capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada 

una. 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas 

por la Superintendencia de Compañías.  
 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

políticas contables.   

  Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

 Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

 



 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera 

obligatoria para las entidades bajo su control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatoria. 

 

 Los Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y 

criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los Estados 

Financieros del ejercicio 2019. 

 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2019 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de 

efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2019 fueron aprobados por la 

Junta General de Socios celebrada el 03 de abril del 2020.  

 

2.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 

Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados activos. 

 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y equipo, 

excepto el criterio de revalúo para el terreno. 

 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 

empleados.  

 

2.4. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 

31 de diciembre.  

 

NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

En este año la empresa vendió la cantidad de $ 5690.08, sus costos fueron de $ 5615.74      en este año 
no hubo ganancias $ 74.34. 
 



Su activo total corriente es $ 800.00 comprendiendo a todo lo correspondiente al efectivo y equivalente 

del efectivo y algunas cuentas pendientes de cobro como su inventario a la fecha con el que cuenta. 

 

Su total de propiedad planta y equipos fue de $ 0.00 durante este periodo. 

El pasivo total es de $ 200.00 esto comprende a los totales de algunas obligaciones pendientes de pago.  

 

Nota           

E 
Capital 
Social 

Al 31 de diciembre del 2019, está constituido por 800,00 acciones comunes, 
autorizadas, suscritas y en circulación a valor nominal de 1 dólar cada una  

  

              

    La composición del paquete accionario fue como sigue:     

              

    Diciembre, 31 2018 % 2019 % 

              

    
MACIAS LOOR YURID 
MELQUIADES 

                
           0.00 0.0% 640.00  80% 

  
 

RIVADENEIRA CHÁVEZ 
DIEGO ADRIÁN 

                
           0.00             0.0% 80.00  10% 

    
 ALONZO ZAMBRANO 
ALEXANDRA LEONOR 

                
           0.00             0.0% 80.00  10% 

      000.00  1,00  800,00  100%  

              

    
La ley compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad  liquida 
anual sea  apropiada como reserva legal, hasta que alcance como mínimo el 50% del 

    Capital suscrito  y pagado.   

    

Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas excepto en caso de liquidación de la 
compañía, pero puede ser utilizada para absorber perdidas futuras o para aumentar el 
capital 

 

 

 

 

 

 
 

 
                                                         

 


